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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 27 de junio de 2025  


 


Señor Presidente 


Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE)  


Lic. Ec. José Ignacio L. Simonella 


Presente 


 


                          Ref.: Solicitud de auspicio institucional    


EXP - Entrada - INST - 619/2025 


 


De nuestra consideración: 


 


                                     Por la presente nos complace dirigirnos a usted, a fin de acusar 


recibo de su nota enviada el pasado 18 de junio, en la que nos solicita auspicio institucional 


para el 25.° Congreso Nacional de Profesionales de Ciencias Económicas, que se 


desarrollará los días 4 y 5 de septiembre del corriente, en el Centro de Convenciones de 


Buenos Aires.   


 


                                     Al respecto, desde la Confederación Argentina de la Mediana 


Empresa, le hacemos saber que su requerimiento se encuentra autorizado, por lo que 


adjuntamos el logo de nuestra entidad. Asimismo, solicitamos tenga a bien remitirnos, en 


cuanto sea oportuno, las piezas de difusión del evento.  


 


                                     Sin más que agregar, quedamos a disposición y saludamos a 


usted con distinguida consideración.   


 


 


 
         


BEATRIZ TOURN RICARDO DIAB 


Secretaria General Presidente 


 


 
 
Av. Leandro N. Alem 452 (C1003AAR) – Ciudad Autónoma de Buenos Aires – Tel.: (011) 5556-5556 / Fax: 


(011) 5556-5502 www.came.org.ar - correspondencia@came.org.ar 
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Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declaró de interés social al 25º Congreso Nacional



De: Despacho Donati <despacho.donati@gmail.com> 
Enviado el: martes, 9 de septiembre de 2025 14:25
Para: facpce@facpce.org.ar
Asunto: Declaración de Interés Social del 25º Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas




Estimados,
Nos complace informarles que la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires declaró de interés social al 25º Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas.
Reconocemos la importancia de este congreso para el desarrollo profesional y social de quienes integran esta disciplina, aportando al fortalecimiento institucional y al progreso de la comunidad.
En este marco, nos gustaría coordinar un encuentro para realizar la entrega formal de la declaración. Quedamos a la espera de que nos confirmen fecha y modalidad para concretarlo.
Con nuestros mejores saludos,
Despacho Diputado Pablo Donati
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Expte. 82092 


RESOLUCION N° 203 
 
 


Visto el Expte. 82092, proyecto de resolución de 
autoría del Senador Martín Kerchner; 


 
 


EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 
 


R E S U E L V E : 
 


Artículo 1º- Declarar de Interés de esta Honorable Cámara el 25° Congreso Nacional 
de Profesionales en Ciencias Económicas, a realizarse los días 4 y 5 de 
septiembre de 2025 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, organizado 
por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas. 


 
Art. 2º- Destacar la participación de los profesionales del Consejo Profesional de 


Ciencias Económicas de la Provincia de Mendoza. 
 
Art. 3º- Comunicar la presente Resolución al Consejo Profesional de Ciencias 


Económicas de la Provincia de Mendoza. 
 
Art. 4º- Comuníquese, regístrese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. 


Senado. 
 


DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DEL H. SENADO, en Mendoza, a 
los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 


 
 


 
 


 
 
 
 
 
 


Lic. LUCAS ADRIÁN FAURE 
Secretario Legislativo 


  H. Cámara de Senadores 


 
H. CAMARA DE SENADORES 


MENDOZA 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


Dra. HEBE CASADO 
Vicegobernadora 


                     Presidenta del H. Senado 
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ASOCIACIÓN INTERAMERICANA DE CONTABILIDAD 


INTERAMERICAN ACCOUNTING ASSOCIATION  


ASSOCIAÇÃO INTERAMERICANA DE CONTABILIDADE     


 


Avenida Paseo del Mar, Town Center, Piso 6, Oficina 6133 - Costa del Este, República de Panamá 


E-mail: presidencia@contadores-aic.org, administracion@contadores-aic.org, 


asistenteadmon@contadores-aic.org 


 


Panamá 14 de julio de 2025 


Oficio N°60/072025 


 


 
 
Señor 
Lcdo. José Ignacio Simonella 
Presidente 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) 
 


De nuestra mayor consideración: 


Reciba un cordial saludo en nombre de la Asociación Interamericana de Contabilidad (AIC) y de su 
Comité Ejecutivo. 


Por medio de la presente, nos dirigimos a usted para manifestar nuestro interés en acompañar 
institucionalmente la realización del 25° Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias 
Económicas, que se llevará a cabo los días 4 y 5 de septiembre de 2025 en la ciudad de Buenos Aires, 
Argentina. 


En tal sentido, agradecemos se contemple la posibilidad de formalizar la participación de la AIC como 
entidad acompañante. Lo cual representa un honor y una valiosa oportunidad para seguir fortaleciendo 
los lazos de cooperación con la Federación y sus Consejos Profesionales, así como para respaldar una 
iniciativa que promueve la integración y el desarrollo del quehacer económico-contable en la región. 


 


Con la mayor consideración y estima. 


 


 


 


 


            Silvio Rizza                                                                                  Jorge Sandoval La Serna             
VP DE COMUNICACIONES AIC                                                                   PRESIDENTE AIC 
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Rectoral


Número: 


Referencia: EX-2025-00461572- -UNC-ME#FCE


 
VISTO las presentes actuaciones; y


CONSIDERANDO:


Que la Decana de la Facultad de Ciencias Económicas solicita el auspicio de la UNC al
25º Congreso Nacional de Profesionales de Ciencias Económicas, que se llevará a cabo
los días 4 y 5 de septiembre de 2025;


Que el mencionado Congreso es organizado por la Federación Argentina de Consejos
Profesionales de Ciencias Económicas y coordinado por el Consejo Profesional en
Ciencias Económicas de Córdoba y tiene como objetivo analizar el contexto local y
mundial, el sistema financiero, el mercado de capitales, la coyuntura macroeconómica,
las perspectivas de la economía del país y el futuro de sus profesiones;


Que ha sido declarado de Interés Académico por la mencionada Facultad mediante RD-
2025-770-E-UNC-DEC#FCE;


Teniendo en cuenta lo establecido en la Ord. 11/97 y en uso de las atribuciones que le
confiere la Resolución HCS 344/99,


EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


R E S U E L V E:


ARTÍCULO 1°.- Otorgar el auspicio de la Universidad Nacional de Córdoba al “25º
Congreso Nacional de Profesionales de Ciencias Económicas”, que se llevará a cabo
los días 4 y 5 de septiembre de 2025, en el Centro de Convenciones de Buenos Aires.


ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.


ja/jf









		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		numero_documento: RR-2025-1220-E-UNC-REC

		fecha: Martes 8 de Julio de 2025

				2025-07-04T11:49:47-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Daniel Esteban LAGO

		cargo_0: Secretario General

		reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
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		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Jhon Boretto

		cargo_1: RECTOR

		reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00461572- -UNC-ME#FCE


 
VISTO:
La nota elevada por el Presidente del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Córdoba,
por la cual solicita se declare de Interés Académico al “25° Congreso Nacional de Profesionales en
Ciencias Económicas”, que se realizará en el Centro de Convenciones de Buenos Aires los días 4 y
5 de septiembre de 2025;


Y CONSIDERANDO:
Que el mencionado Congreso es organizado por la Federación Argentina de Consejos
Profesionales de Ciencias Económicas y coordinado por el Consejo Profesional en Ciencias
Económicas de Córdoba y tiene como objetivo analizar el contexto local y mundial, el sistema
financiero, el mercado de capitales, la coyuntura macroeconómica, las perspectivas de la economía
del país y el futuro de sus profesiones;
Que de acuerdo a lo dispuesto por los Arts.1º, inc. g) y 3º de la Resolución HCD Nº 907/88 es
facultad del Decanato resolver estos temas debiendo informar al Honorable Consejo Directivo de
las resoluciones que adopte; por ello,


LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:


Art. 1º.- Declarar de Interés Académico para esta Facultad al “25° Congreso Nacional de
Profesionales en Ciencias Económicas”, que se realizará en el Centro de Convenciones de Buenos
Aires los días 4 y 5 de septiembre del corriente año.


Art. 2º.- Comuníquese, dese amplia difusión, infórmese al H. Consejo Directivo y archívese.





		numero_documento: RD-2025-770-E-UNC-DEC#FCE

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		fecha: Viernes 27 de Junio de 2025

				2025-06-27T12:12:19-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: Mariana Guardiola

		cargo_0: Subsecretaria General

		reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba

				2025-06-27T16:25:56-0300

		Ciudad de Córdoba





		usuario_1: Catalina Lucía Alberto

		cargo_1: Decana

		reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Económicas
Universidad Nacional de Córdoba
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"1985 / 2025 - 40° Aniversario del CIN" 


   Resolución : RES - FACE - DES - 5818 / 2025 1 / 1


 San Miguel de Tucumán; 


EXP - FACE - ME - 5881 / 2025


V I S T O :


                                          La realización del “25° Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias
Económicas”, bajo el lema: “Del presente al futuro: herramientas y visiones para las profesiones”,
organizado por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas
(FACPCE), que se llevará a cabo los días 4 y 5 de Septiembre del corriente año, en el Centro de
Convenciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sito en Av. Pres. Figueroa Alcorta N°
2099; y


CONSIDERANDO:


                   Que el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de Tucumán, solicita que el
evento sea declarado de interés académico de esta Facultad;


                        Que el mencionado evento abordará temáticas estratégicas vinculadas al desarrollo
sostenible, la innovación, la transformación digital y los nuevos desafíos que enfrentan las Ciencias
Económicas y contará con la participación de destacados especialistas del ámbito profesional,
académico y del sector público;


                    Que todo ello anima a este Decanato a proceder en consecuencia;


POR ELLO:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 


R E SU E L V E :


Art. 1º.- Declarar de Interés Académico de esta Facultad la realización “25° Congreso Nacional de
Profesionales en Ciencias Económicas”, bajo el lema: “Del presente al futuro:
herramientas y visiones para las profesiones”, organizado por la Federación Argentina
de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), que se llevará a cabo los
días 4 y 5 de Septiembre del corriente año, en el Centro de Convenciones de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, sito en Av. Pres. Figueroa Alcorta N° 2099.


Art. 2º.- Notifíquese y archívese.-


RESOLUCIÓN FIRMADA DIGITALMENTE SISTEMA SUDOCU POR:
DECANO: MG. ADOLFO JORGE ROSPIDE
SECRETARIA ACADÉMICA: MG. MARÍA LILIANA PACHECO


 


Resolución N°: RES - FACE - DES - 5818 / 2025







Hoja de firmas
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FCE-1242602-25  


SANTA FE, 22 de mayo de 2025 


 


VISTO las presentes actuaciones presentadas por el Presidente de la Cámara 


Primera del Consejo Profesional de Ciencias Económicas, Dr. Santiago Gerardo RICO, 


por las que se solicita la declaración de interés académico la realización del “25° 


Congreso Nacional de Profesionales de Ciencias Económicas- 2025”, y 


CONSIDERANDO: 


QUE el mencionado congreso se desarrollará los días 04 y 05 de septiembre del 


corriente año, en el Centro de Convenciones Buenos Aires, organizado por la Federación 


Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), 


QUE el presente pedido cuenta con el aval del Secretario de Investigación y 


Vinculación Tecnológica de la FCE, Mg. Néstor Darío MEJÍAS,  


QUE, al igual que en otras oportunidades y en realizaciones académicas de toda 


índole que tengan relación con disciplinas que integran los Planes de Estudios de esta 


Casa, se ha apoyado su concreción por considerar que ello contribuye a elevar el nivel 


académico por el que se está bregando,  


POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Investigación, 


Relaciones Externas y Enseñanza, 


 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 


CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 


ARTÍCULO 1°. - Declarar de interés institucional el “25° Congreso Nacional de 


Profesionales de Ciencias Económicas- 2025”, a desarrollarse los días 04 y 05 de 


septiembre del corriente año, organizado por el Consejo Profesional de Ciencias 


Económicas de Río Negro y la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 


Ciencias Económicas (FACPCE). 


ARTÍCULO 2°. -  Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 


 


RESOLUCIÓN C.D. Nº 348/25 
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RECTORADO 
Av. Pellegrini 1332. S2000BUN Rosario. Argentina. Tel.: +54(0)341-4400540. E-mail: rectordluna@ucel.edu.ar / www.ucel.edu.ar 


 
 
 


DR. CP CARLOS OMEGNA 
PRESIDENTE  
CPCE SANTA FE – C.II 
ROSARIO 


Rosario, 29 de mayo 2025. 


 


De mi mayor consideración,  


Respondemos a su solicitud de auspicio académico de el “25.o Congreso Nacional de 
Profesionales de Ciencias Económicas”, cuyo lema es “Del presente al futuro: herramientas y 
visiones para los profesionales”, que se llevarán a cabo bajo modalidad presencial, los días 4 y 5 de 
septiembre del corriente año, y estará organizado por la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas. 


Aprovechamos la ocasión para felicitar a Uds. por este evento de alto relieve, que nos complace en 
especial por el compromiso que nuestra Universidad tiene con la formación continua de sus 
graduados.  


Nos es grato confirmar por la presente el auspicio académico de nuestra Universidad al evento. 


Con cordialidad, 
 


                                                                                                              
 
Abog. Daniel G. LUNA 
RECTOR 
 


  
 
Dr. Leticia BOURGES 
SECRETARIA RELACIONES  
INSTITUCIONALES E INTERNACIONALES 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 24 de julio de 2025 


 
 
 


Federación Argentina de Consejos Profesionales de 
Ciencias Económicas  
Lic. Ec. José I. L. Simonella 
Presidente  
S                          /                    D 
                                                                


 
                
                     Tengo el agrado de dirigirme a usted con relación al “25º CONGRESO 
NACIONAL DE PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONÓMICAS”, organizado por la 
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas 
(FACPCE). 
 
                     Considerando la relevancia del 25º Congreso Nacional de Profesionales 
de Ciencias Económicas que se llevará a cabo los días 4 y 5 de septiembre, en el 
Centro de Convenciones de Buenos Aires. 
 
                     La Universidad Argentina John F Kennedy, ha resuelto otorgar el aval 
Institucional y el auspicio académico a la actividad programada, augurando el 
éxito. 
 
                     Saludo a usted, muy cordialmente. 
 
 
 
 
 
   
 


 





				MARIA DEL CARMEN DOLORES MAGARIÑOS

		2025-07-28T17:28:25+0000

		RECTORA
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Expte. 82092 


RESOLUCION N° 203 
 
 


Visto el Expte. 82092, proyecto de resolución de 
autoría del Senador Martín Kerchner; 


 
 


EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE MENDOZA 
 
 


R E S U E L V E : 
 


Artículo 1º- Declarar de Interés de esta Honorable Cámara el 25° Congreso Nacional 
de Profesionales en Ciencias Económicas, a realizarse los días 4 y 5 de 
septiembre de 2025 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, organizado 
por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas. 


 
Art. 2º- Destacar la participación de los profesionales del Consejo Profesional de 


Ciencias Económicas de la Provincia de Mendoza. 
 
Art. 3º- Comunicar la presente Resolución al Consejo Profesional de Ciencias 


Económicas de la Provincia de Mendoza. 
 
Art. 4º- Comuníquese, regístrese e insértese en el Libro de Resoluciones del H. 


Senado. 
 


DADA EN EL RECINTO DE SESIONES DEL H. SENADO, en Mendoza, a 
los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil veinticinco. 
 


 
 


 
 


 
 
 
 
 
 


Lic. LUCAS ADRIÁN FAURE 
Secretario Legislativo 


  H. Cámara de Senadores 


 
H. CAMARA DE SENADORES 


MENDOZA 


 
 


 
 
 
 
 
 
 
 


Dra. HEBE CASADO 
Vicegobernadora 


                     Presidenta del H. Senado 
 


 





				2025-08-22T10:44:50-0300

		FAURE Lucas Adrian





				2025-08-22T18:27:18-0300

		CASADO Hebe Silvina










image20.emf
CPCE PBA  - dec.  interés profrofesional.pdf


CPCE PBA  - dec. interés profrofesional.pdf


(0NStJ0 f iri i l §:lrí,?::,,'t',i'¡ii:1,


nns otuctóN or, Mrsa otnecrla N" aooz


VISTO la solicitud remitids oporttrnamente ¡tor la Federnciótt Argentina de Corrcejos Frofesionales de Ciencías


Económicqs (FACPCE) parl {lue se otorgue Ia declaración de interés profesional al "25" Congreso Nociottsl de


Profesionnles eil Cienciqs Ecottótnicas" , que se lleaará s cabo los díns 4 y 5 de septienúre de 2025, en el Centra


de Conaenciones de Buenos Aires, en CABA, y


CONSIDERANDO:


Que resultaposible acceder alo soLicitqdo, dadns las importantes carocterísticns de dicho eaento.


Por ello, la


MESADIRECTIVA
RESUELI/E:


ARTICULO 1"".- Declnrnr dc itttcrcs ¡trcfcsiottol cl "25" Colgreso Nnciottol dc Profcsiorroles ett Ciutcins
Económicss", de acuerdo cott lo tuenciotndo ett el exordio de la ¡tresente resoluciótt.


ARTICULO 2".- Regístrese, corrturtíqtrese, difúrrdase y currr¡lido arcltiaese.


ACTA MD N" 1534 - 1L/04/2025.-...4


.:|:::::


t .,'


r::l


,,,,::,


L:


1..?." L


il,f


l:r.i


a.i


il.


Piz¡a


Público
Secretario de Relaciotes


Institucionales


Dr. Hugo R. Ginútez
Contador Púltlico


Presidente


Diag. 74 N'1463 
| 
B1900BZK La Plata, Bs. As., Argentina.


lel. 0221.441.4100 
| 
0221.s12.6000 


| 0221.422.s278


nm/RAR


@-- (p(e@(pba,(om.ar
www.cpba.com,ar


LEY


de


DE


C{ú.$,4,






image21.emf
Res49-25  Declaración Interes 25º Congreso.pdf


Res49-25 Declaración Interes 25º Congreso.pdf


 


Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas 
de Córdoba 


 


 


RESOLUCIÓN  N° 49/25 


DECLARACION DE INTERES PROFESIONAL 
25º CONGRESO NACIONAL DE PROFESIONALES 


EN CIENCIAS ECONÓMICAS 
 
VISTO: 
 
• Que el 25º Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas se llevará a cabo 


los días 04 y 05 de Septiembre de 2025, de manera presencial en el Centro de 
Convenciones Buenos Aires - CABA, organizado por la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas. 
 
  


CONSIDERANDO: 
 
• Que el 25° Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas, se constituye 


como un espacio de análisis, reflexión y actualización profesional, de gran prestigio en el 
ámbito nacional. 
 


• Que, en esta nueva edición, se propone abordar temas de máxima relevancia y actualidad 
para el ejercicio profesional como la transformación digital, la auditoría tecnológica, 
sostenibilidad, finanzas, liderazgo, reforma tributaria y gestión pública, con una mirada 
integradora; fortaleciendo la adaptación profesional frente a los cambios normativos, 
tecnológicos y económicos. 
 


• Que la calidad académica del evento se refleja en la participación de especialistas, 
docentes y referentes de todo el país, lo cual fortalece el intercambio de conocimientos y 
experiencias. 
 


• Que la realización de este Congreso contribuye de manera significativa al 
perfeccionamiento de los matriculados, en línea con los objetivos institucionales de 
capacitación y formación continua. 


 


EL CONSEJO DIRECTIVO DEL CONSEJO PROFESIONAL DE 


CIENCIAS ECONÓMICAS DE CÓRDOBA 


 
 
DISPONE: 


 
Artículo 1º: Declarar de interés profesional el “25º Congreso Nacional de Profesionales 
en Ciencias Económicas” a realizarse los días 04 y 05 de Septiembre de 2025. 
 
Artículo 2º: Comuníquese, regístrese y archívese. 
 


Córdoba, 29 de julio de 2025. 


 


 


 


Cra. MARÍA FLORENCIA Cra. TERESITA DEL V. 


ETCHEVERRY PIEDRABUENA BERSANO 


Secretaria del CPCE DE CÓRDOBA Presidente del CPCE DE CÓRDOBA 
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Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina


RES - 2025 - 201 - CD-ECO # UNNE


                                                                         Sesión 15/05/2025


VISTO:


El Expediente 2025-8906; y 


CONSIDERANDO:


Que  a través del mencionado Expediente la Señora Decana, Magister Moira
Yanina Carrio, eleva nota presentada por el Presidente del Consejo Profesional de
Ciencias Económicas de la provincia de Corrientes, informando sobre la realización del
“25° Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas”, que se llevará a
cabo los días 4 y 5 de septiembre de 2025 en la ciudad Autónoma de Buenos Aires;


Que  el citado Congreso, organizado por el Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de la provincia de Corrientes en forma conjunta con la Federación
Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas, es de suma importancia
ya que contribuye a la formación de Profesionales en Ciencias Económicas de todo el
país en distintos Espacios Temáticos: Desafíos y oportunidades de la tecnología para las
profesiones en Ciencias Económicas; Tecnología aplicada a la auditoría; Encargos
distintos de la auditoría: otros servicios en la RT 37; UIF: Prevención de lavados de
activos. Análisis de riesgo sectorial; Mercado de capitales como herramienta de
financiamiento; Impactos de la aplicación de la NUA en distintos sectores; ARCA:
Enfoque para simplificar la gestión tributaria; Alternativas para una reforma fiscal;
Sostenibilidad: una mirada desde la región; Desafíos en la gestión Pública Provincial:
Visión de colegas Gobernadores; Liderazgo y negociación: su importancia para los
profesionales en Ciencias Económicas; Desarrollo Profesional: Explorando nuevas
oportunidades; Perspectivas Económicas; El futuro de la profesión según los
organismos internacionales;


Que, en razón de la importancia de estas Jornadas como ámbito de participación
e intercambio de experiencias, corresponde declararlas de Interés Académico;


Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza e Investigación;


Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 15-05-2025;







 


Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina


Por ello:


 


EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS


RESUELVE:


ARTICULO 1º:  Declarar de Interés Académico el “25° Congreso Nacional de
Profesionales en Ciencias Económicas”, organizado por el Consejo Profesional de
Ciencias Económicas de la Provincia de Corrientes en forma conjunta con la
Federación Argentina de Consejos Profesionales en Ciencias Económicas, que se
llevará a cabo los días 4 y 5 de septiembre de 2025 en la ciudad Autónoma de Buenos
Aires. 


ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo.


 


VERONICA M.L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA


MOIRA YANINA CARRIO
DECANA







Hoja de firmas
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Superior Tribunal de Justicia
Corrientes


CERTIFICO: Que en el  Pto. 17° del  Acuerdo N° 26/25, el Superior Tribunal de


Justicia ha dispuesto lo que transcripto dice: “DECIMO SEPTIMO: Visto: El Expte.


E-1594-2025;  referente  al  pedido  presentado  por  el  Consejo  Profesional  de


Ciencias  Económicas  de  la  Provincia  de  Corrientes  en  forma  conjunta  con  la


Federación  Argentina  de  Consejos  Profesionales  en  Ciencias  Económicas  de


declaración de interés del  “25° CONGRESO NACIONAL DE PROFESIONALES


EN CIENCIAS ECONOMICAS”  que se  realizará los días 4 y 5 de septiembre del


corriente año en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Por ello y oído el Sr. Fiscal


General; SE RESUELVE: Declarar de interés el “25° CONGRESO NACIONAL DE


PROFESIONALES  EN  CIENCIAS  ECONOMICAS”,  de  conformidad  a  lo


solicitado.-  Fdo.  Dr.  LUIS  EDUARDO  REY  VÁZQUEZ  (Presidente),  los  Dres.


ALEJANDRO  ALBERTO  CHAIN,  FERNANDO  AUGUSTO  NIZ,  GUILLERMO


HORACIO SEMHAN, EDUARDO GILBERTO PANSERI (Ministros) y el Dr. CESAR


PEDRO SOTELO (Fiscal GENERAL). Ante mí, Dr. EDGAR ABRAHAM PARRAS,


Secretario Administrativo a/c.”


SECRETARIA ADMINISTRATIVA, 26 de agosto de 2025.-
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES
DEPARTAMENTO KIECUTIVO

4 - .
T WA )
o
i OADR 20z
La olciud de Decaar de Iteés Municipal al “25° CONGRESO NACIONAT

DE PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONOMICAS™

CONSIDERANDO,

Que, este Congreso se realizari los dias 4 y 5 de septiembre en ¢l Centro d
Convenciones Buenos Aires de I Ciudad Autdnoma de Buenos Aires

Que, el cvento seri organizado por ol Consejo Profest

Economicas de I Provincia de Corrientes en forma conjunta con 1 Federacién Argenting,
de Consejos Profesionales en Ciencias Economicas,

Que, este congreso tiene como objetivo contribuir a la formacién de profesionales
en Ciencias Econdmicas de todo el pais en distintos espacios temiiticos como ser- desafios
¥ oportunidades de la tecnologia para las profesiones en Ciencias Econdmicas, tecnofoata
aplicada a la auditoria, prevencion de lavado de activos y analisis de riesgo sectora,
mercado de capitates como herramienta de financiamiento, impactos de 1a aplicacion de
la NUA en distintos scctores, ARCA: enfoque para simplificar In gestion frbutaria
altemativas para simplificar la gestion tributaria, alterativas para una reforma fiscal,
sostenibilidad: una mirada desde la

gion, desafios en la gestion Publica Provincial
vision de colegas Gobernadores, lid:
profesionales en

4280 Y negociacion: su importancia para los
ncias econdmicas, desarrollo profesional: explorando nueva
oportunidades, perspectivas economicas, y el futuro de la profesion segin los organismos
intemacionales

Que, son objetivos de las politicas pblicas municipales propiciar la actividad
educativa y coordinar con el estado Na
instituciones educativas public
plancs, programas y oferta

onal y Provincial, las universidades e

© privadas acciones tendientes a la adecuacion de los
educativas, a as orientaciones de la Ciudad planificada y las
necesidades de la demanda de servicios educativos, garantizando In igualdad de
oportunidad segin 10 establecido enel Art. 19 Inc. 30 de la Carta Orgitics Municipal

Que, el Departamento Ejecutivo Municipal es competente para of dictado de la
preseale, conforme a 10 previsto por el aticulo 46 incisos 1, 5 y 33 de s Carta Orginica
Municipal.

“EBUARE ) Tas
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Resolución Número 481 


Declaración de interés profesional. 25º Congreso Nacional de Profesionales de 
Ciencias Económicas. 


VISTO: 


El art. 23 inc. 1° del Dto. Ley 199/66 que establece que son “atribuciones del Consejo Directivo 
realizar y participar en actividades culturales que tengan por objeto promover el incremento de la 
capacitación profesional y la expansión del conocimiento de los problemas afines con las ciencias 
económicas’’, 


Considerando: 


Que la participación en eventos profesionales brinda a los matriculados capacitación 
contribuyendo a la jerarquización de toda la profesión,  


Que el apoyo del Consejo para desarrollar estas actividades afianza el vínculo con sus matriculados, 


Que el Comité organizador, ha dispuesto la realización del 25º Congreso Nacional de 
Profesionales de Ciencias Económicas, que se llevará a cabo los días 4 y 5 de septiembre de 2025, 
en el Centro de Convenciones Buenos Aires, ubicado en Av. Pres. Figueroa Alcorta 2099, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.  


Que el Consejo Directivo ha evaluado la importancia profesional del citado evento, 


Por ello: 


EL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 


Resuelve: 


Artículo 1°) Declarar de Interés Profesional el 25º Congreso Nacional de Profesionales de 
Ciencias Económicas.  


Artículo 2°) Difundirlo y promover su participación entre sus matriculados. 


Artículo 3°) Archívese, regístrese y publíquese en la web del Consejo. 


 


Cipolletti, 30 de abril de 2025       


 


CONSEJO DIRECTIVO  


                                       


Cr. Sebastián Rizza 
        Presidente CPCE Río Negro 
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DECRETO N.° I 4 0 -SGG-2025.- 


AGO 2025 
VISTO: 


SAN LUIS, 


El EXD-0-8140371/25; y, 
CONSIDERANDO: 


Que en act. DOCEXT 3565187/25, el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas Provincia de San Luis, solicita la declaración 
de Interés Provincial del "25° CONGRESO NACIONAL DE PROFESIONALES DE 
CIENCIAS ECONÓMICAS", que se llevará a cabo los días 4 y 5 de septiembre del 
año 2025, en el Centro de Convenciones Buenos Aires, sito en Av. Figueroa 
Alcorta N° 2099, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, bajo el lema: "Del 
presente al futuro: herramientas y visiones para los profesionales"; 


Que el mencionado evento es de alcance federal y 
organizado por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas (F.A.C.P.C.E.) y los Consejos Profesionales de todo el país; 


Que su importancia radica en que representa un 
espacio de actualización profesional, intercambio de experiencias y fortalecimiento 
institucional para los matriculados, generando además un impacto positivo en la 
proyección y competitividad de los profesionales de la Provincia de San Luis frente 
a los desafíos globales; 


Por ello y en uso de sus atribuciones; 


EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 


Art 1°.- Declarar de Interés Provincial el "25° CONGRESO NACIONAL DE 
PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONÓMICAS", a desarrollarse los 
días 4 y 5 de septiembre del año 2025, en el Centro de Convenciones 
Buenos Aires, bajo el lema: "Del presente al futuro: herramientas y 
visiones para los profesionales".- 


Art. 2°.- Hacer saber a: Consejo Profesional de Ciencias Económicas Provincia 
de San Luis y por su intermedio a los Consejos profesionales a cargo de 
la organización.- 


Art 3°.- El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria General de 
la Gobernación.- 


Art. 4°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y archivar.- 





		00000001
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Cámara Primera: San Lorenzo 1849 – S3000ETS Santa Fe – Tel. (0342) 4593450 – www.cpn.org.ar 


 


 


 


 
 


Nota Nº: 19/04/25 


 
SANTA FE, 09 de Abril 2025 


Señor 
Presidente de la FACPCE 
Lic. José Ignacio Simonella 
Su despacho 
 
De nuestra consideración: 
 


Nos dirigirnos a usted con motivo de realizarse el 25° Congreso Nacional de 
Profesionales de Ciencias Económicas – 2025, los días 04 y 05 de septiembre del corriente año en 
el Centro de Convenciones Buenos Aires. 


 


En virtud de ello, ponemos en su conocimiento que la Cámara Primera de este Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de la Provincia de Santa Fe ha dispuesto declarar de interés 
profesional al Congreso Nacional. 


 


Cabe destacar que realizaremos una amplia difusión entre los profesionales de 
nuestra jurisdicción. 


 


Sin otro particular, hacemos propicia la ocasión para saludar atentamente. 
 
 
 
 


  


Dr. Santiago Gerardo Rico 
CONTADOR PUBLICO NACIONAL 


PRESIDENTE  


CÁMARA PRIMERA 


C.P.C.E. PROV. SANTA FE – LEY 8738 
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FCE-1242602-25  


SANTA FE, 22 de mayo de 2025 


 


VISTO las presentes actuaciones presentadas por el Presidente de la Cámara 


Primera del Consejo Profesional de Ciencias Económicas, Dr. Santiago Gerardo RICO, 


por las que se solicita la declaración de interés académico la realización del “25° 


Congreso Nacional de Profesionales de Ciencias Económicas- 2025”, y 


CONSIDERANDO: 


QUE el mencionado congreso se desarrollará los días 04 y 05 de septiembre del 


corriente año, en el Centro de Convenciones Buenos Aires, organizado por la Federación 


Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), 


QUE el presente pedido cuenta con el aval del Secretario de Investigación y 


Vinculación Tecnológica de la FCE, Mg. Néstor Darío MEJÍAS,  


QUE, al igual que en otras oportunidades y en realizaciones académicas de toda 


índole que tengan relación con disciplinas que integran los Planes de Estudios de esta 


Casa, se ha apoyado su concreción por considerar que ello contribuye a elevar el nivel 


académico por el que se está bregando,  


POR ELLO, y teniendo en cuenta el despacho de la Comisión de Investigación, 


Relaciones Externas y Enseñanza, 


 
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 


CIENCIAS ECONÓMICAS 
RESUELVE: 


ARTÍCULO 1°. - Declarar de interés institucional el “25° Congreso Nacional de 


Profesionales de Ciencias Económicas- 2025”, a desarrollarse los días 04 y 05 de 


septiembre del corriente año, organizado por el Consejo Profesional de Ciencias 


Económicas de Río Negro y la Federación Argentina de Consejos Profesionales de 


Ciencias Económicas (FACPCE). 


ARTÍCULO 2°. -  Inscríbase, comuníquese, tómese nota y archívese. 


 


RESOLUCIÓN C.D. Nº 348/25 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA


 
Resolución Interna


 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2025-71532918- -APN-GAI#CNV “SOLICITUD DE AUSPICIO INSTITUCIONAL CNV 
S/“25º CONGRESO NACIONAL DE PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONÓMICAS” - 4 Y 5 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025”


 


VISTO el EX-2025-71532918- -APN-GAI#CNV caratulado “SOLICITUD DE AUSPICIO INSTITUCIONAL 
CNV S/ “25º CONGRESO NACIONAL DE PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONÓMICAS” - 4 Y 5 DE 
SEPTIEMBRE DE 2025”, y de acuerdo a lo dictaminado por la Subgerencia de Asesoramiento Legal y por la 
Gerencia de Asuntos Legales, y


 


CONSIDERANDO:


Que el “25° Congreso Nacional de Profesionales de Ciencias Económicas” es una jornada organizada por la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE CONSEJOS PROFESIONALES DE CIENCIAS ECONÓMICAS.


Que dada la importancia de los temas ejes del curso, la calidad del cuerpo de especialistas que expondrá en el 
mismo y el prestigio de la Institución, se solicita que la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES conceda el 
auspicio institucional para su difusión.


Que la mencionada solicitud no representa erogación alguna para esta COMISIÓN NACIONAL DE VALORES.


Que la Subgerencia de Asesoramiento Legal y la Gerencia de Asuntos Legales han tomado la intervención de su 
competencia.


Que la presente se dicta en función de las facultades conferidas por los artículos 1 inciso a) y 19 inciso m) de la 
Ley Nº 26.831 en ejercicio de sus atribuciones.


                       


Por ello,                     







LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º.- Otorgar el auspicio institucional de la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES al “25° 
Congreso Nacional de Profesionales de Ciencias Económicas” de la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas.


ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese al presentante y cumplido, proceder a su archivo.
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RECTORADO 
Av. Pellegrini 1332. S2000BUN Rosario. Argentina. Tel.: +54(0)341-4400540. E-mail: rectordluna@ucel.edu.ar / www.ucel.edu.ar 


 
 
 


DR. CP CARLOS OMEGNA 
PRESIDENTE  
CPCE SANTA FE – C.II 
ROSARIO 


Rosario, 29 de mayo 2025. 


 


De mi mayor consideración,  


Respondemos a su solicitud de auspicio académico de el “25.o Congreso Nacional de 
Profesionales de Ciencias Económicas”, cuyo lema es “Del presente al futuro: herramientas y 
visiones para los profesionales”, que se llevarán a cabo bajo modalidad presencial, los días 4 y 5 de 
septiembre del corriente año, y estará organizado por la Federación Argentina de Consejos 
Profesionales de Ciencias Económicas. 


Aprovechamos la ocasión para felicitar a Uds. por este evento de alto relieve, que nos complace en 
especial por el compromiso que nuestra Universidad tiene con la formación continua de sus 
graduados.  


Nos es grato confirmar por la presente el auspicio académico de nuestra Universidad al evento. 


Con cordialidad, 
 


                                                                                                              
 
Abog. Daniel G. LUNA 
RECTOR 
 


  
 
Dr. Leticia BOURGES 
SECRETARIA RELACIONES  
INSTITUCIONALES E INTERNACIONALES 
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Maipú 1344 0341-4772727 2000 – Rosario 
 consejo@cpcesfe2.org.ar  


Nota N.º 065/25 


 


 


Rosario, 29 de mayo de 2025 


 


 


Señor presidente de la  


F.A.C.P.C.E. 


Lic. JOSÉ I. SIMONELLA 


S/D 


Ref.: Auspicio Institucional 


 


De nuestra consideración: 


        


                                      Nos resulta grato dirigirnos a Ud. a fin de informarle que nuestra 


Institución ha resuelto brindar su auspicio al “25º Congreso Nacional de Profesionales de 


Ciencias Económicas”, a realizarse en el Centro de Convenciones Buenos Aires, CABA, los 


días 4 y 5 de septiembre próximos. 


       Al desearle que el éxito acompañe a este evento, nos place saludarlo 


muy atentamente. 


 


 


 


  


 


 


 
 
 
 
 
 
MRM/smt 


Dr. CP Carlos Gustavo Omegna 
Presidente 


CPCE Santa Fe – Ca. II 
Mat. 9436 


  


Dr. CP Rubén Miguel Rubiolo 
Presidente 


CGCE de Rosario 
Mat. 4416  



mailto:consejo@cpcesfe2.org.ar
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San Miguel de Tucumán, 16 de abril de 2025. 
Nota N° 0083/2025 


 
 
 
Al Sr. Presidente de la  
Federación Argentina de Profesionales en  
Ciencias Económicas (FACPCE) 
Lic. Ec. José E. Simonella 
Presente 
 


De nuestra mayor consideración: 


Nos dirigimos a Ud. en referencia a vuestra solicitud de Declaración 
de Interés Profesional del 25º Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias 
Económicas, a realizarse los días 4 y 5 de septiembre de 2025 en el Centro de 
Convenciones de la Ciudad de Buenos Aires. 


Al respecto, tenemos el agrado de comunicarle que, en reunión de 
Consejo Directivo (Acta Nº 2509), celebrada el día 08 de abril de 2024, se 
resolvió declarar de Interés Profesional la realización del mencionado 
Congreso, destacando la relevancia del evento para el fortalecimiento y la 
actualización permanente de nuestra profesión. 


 
Sin otro particular, le saludamos muy atentamente. 


 
 


 
 
 


 


 
Lic. Karina Roxana Arce                                             Cra. Erica Silvana Stöckl 
          Secretaria                                                                    Presidente 
 


 





		San Miguel de Tucumán, 16 de abril de 2025.
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 San Miguel de Tucumán; 


EXP - FACE - ME - 5881 / 2025


V I S T O :


                                          La realización del “25° Congreso Nacional de Profesionales en Ciencias
Económicas”, bajo el lema: “Del presente al futuro: herramientas y visiones para las profesiones”,
organizado por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas
(FACPCE), que se llevará a cabo los días 4 y 5 de Septiembre del corriente año, en el Centro de
Convenciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sito en Av. Pres. Figueroa Alcorta N°
2099; y


CONSIDERANDO:


                   Que el Colegio de Graduados en Ciencias Económicas de Tucumán, solicita que el
evento sea declarado de interés académico de esta Facultad;


                        Que el mencionado evento abordará temáticas estratégicas vinculadas al desarrollo
sostenible, la innovación, la transformación digital y los nuevos desafíos que enfrentan las Ciencias
Económicas y contará con la participación de destacados especialistas del ámbito profesional,
académico y del sector público;


                    Que todo ello anima a este Decanato a proceder en consecuencia;


POR ELLO:


EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 


R E SU E L V E :


Art. 1º.- Declarar de Interés Académico de esta Facultad la realización “25° Congreso Nacional de
Profesionales en Ciencias Económicas”, bajo el lema: “Del presente al futuro:
herramientas y visiones para las profesiones”, organizado por la Federación Argentina
de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE), que se llevará a cabo los
días 4 y 5 de Septiembre del corriente año, en el Centro de Convenciones de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, sito en Av. Pres. Figueroa Alcorta N° 2099.


Art. 2º.- Notifíquese y archívese.-


RESOLUCIÓN FIRMADA DIGITALMENTE SISTEMA SUDOCU POR:
DECANO: MG. ADOLFO JORGE ROSPIDE
SECRETARIA ACADÉMICA: MG. MARÍA LILIANA PACHECO


 


Resolución N°: RES - FACE - DES - 5818 / 2025
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